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ACUERDO No. CSBTA15-430
Jueves, 1 de octubre de 2015

"Por medio del ellal se redistribuyen procesos en trámite de los Juzgados
Administrativos de S¡:¡,cción Tercera a sus homólogos de Sección Primera en el

Circuito Judic¡éll de Bogotá"

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL CONSE,JO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE
BOGOTA

En ejercicio de sus facultaces legales y reglamentarias y en especial las conferidas por el
Acuerdo No. PSAA15 ..10335 del 29 de abril de 2015, articulo 21 y 22, emanados de la
Sala Administr8tiva del Crmsejo S!)perior de la Judicatum y

CONSIDERANDO

Que de conformidad con el seguimien.co que, de las Medidas de Descongestión y en
general de la Jurisdicción Contencioso Administrativa en el Circuito Judicial de Bogotá
realiza esta Sala Secciot'al, así como de las propuestas que de dichas labores se
desprenden, en que S0 ha adv:3rtido la cfx:gesti6n que en oralidad presentan las
Secciones Segunda y Tw('~ra de los Juzgados Administrativos de esta ciudad, se obtiene
apoyo de la Sala SupE;cíür mediante la emisión del l\cuerdo PSAA15-10385 del 23 de
septiembre de 2015 .'Fol" ti cual se prorrogan, ajustan y ao'optan unas medidas de descongestión
y se dictan otras disposiciones" artículos 22 y 23.

Acto administrativo sf:ñ813do en que se ha dispuesto que: "Los Juzgados Administrativos de
Bogotá de la Sección Tercera remitirán procesos ordinarios de responsabilidad contractual y
extracontractual a los Juzgados Administrativos de Bogotá de la Sección Primera"

Teniendo entonces qwO' contrario .s lo acontecido en rlnteriores oportunidades, no se
estableció el volumen dI") r:roceso~;8 ser redistribuidos como producto de la ampliación de
competencias e la .S,~~~:::ónPrinK'r;J, 8:-1unci¿li:dm:l?~ SGb que los procesos objeto de las
misma correspond2r{n :;¡ "o,edinarios do responsal)jlijad ~::).'1tractualy extracontractual" y en "el
orden de ingreso, asignando efel más reciente al más antiguo".

Partiendo de lo anterior y C0n conocimiento de la problemática presentada con el Sistema
de Información ESt2;dí:)tk~8,SiER.JU 8i, este Seccional opto por solicitar a la Oficina de
Apoyo de los Juzgados j.\drnin¡s~rati\fos de E'sta ciudad el informe de las cargas activas
actuales de cada Despacho, tanto en Sección Primera como en
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Tercera, advirtiéndose que el citado informe arribo a esta Sal,=¡ e! 25 de septiembre del
año en curso y reza:

I
I SecciónI . - .

.:.~

Primera

Tucera

Anotado lo anterior, se establecG Cü;no cifra de procesos a redhtribuir a los Juzgados de
la Sección Primera Seiscientos (600) procesos en iO'(¿,i, este 2S cada Despacho de la
Sección Primera recibirá Cien (100) procesos, esto es que cad¡~ despacho de la Sección
Tercera entregara Setenta y Cinco (7'5) expedientes,

Así las cosas, los Despachos que integran ía Sección Pr¡mera de los Juzgados
Administrativos de Bogotá deberán recibir conforme se aCU0rda por esta Sala los
siguientes volúmenes de procesos:

~--¡---------Procesos Procesos Carga
Sección Juzgado Activos a ser

recibidos
---- --
1 165 100 265._-- --"----

2 146 100 246_.-
Primera 3 115 100 115

- -----
4 143 100 243

5~_158
- 2..~~_j100
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Que visto lo que anteced('l, esta Sala Seccional en Sesión Ordinaria del 30 de septiembre
de 2015,

ACUERDA

Artículo Primell'O: Entrega para redistribución por ;Jarte de los Juzgados
Administrativos de la Sección Tercera de Bogotá, a través de la oficina de apoyo de los
Juzgados Administrativos de esta ciudad a partir del 5 de Octubre de 2015, seiscientos
(600) Procesos ordinarios eJeresponsabilidad contí8c~u211y extracontractual -Orales- en
trámite, en estricto orden del más reciente al más antiguo de los admitidos, de la siguiente
manera:

DESPACHO QUE RECIBE

J6

25
75

100

TOTAL A
ENTREGAR

75

75

75

75

75

1',5

75

Parágrafo 1: 1.0 oncina de apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá, una
vez reciba los proces.os de qué trata el artículo primero jel presente Acuerdo, realizara la
distribución de los mismos Lle Gonformidad con la tabia anexa.

Artícuio i;,¿,gur" ,.:; REC¡i.iiéraS6 por parte de la Oficina de Apoyo para los Juz£~ados
Administrativoti::,,: E~..taciudad la remisión de! informe dl~taliado de las entreg:)s conforme
a lo aquí 'estabieciclo, anexando para tal fin las actas dl~ entre~la debidamente
diligenciadas que consteil en cuadro que contenga el m'lrnero dE: radicaci(: n c.:Jn',piet,) (23
dígitos) ni nombre COm!)18tode ¡as partes, el estado dei proceso, la I:dtima actu,lción
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realizada y su fecha, el mjrnE.~-,)\~ie l.;t¡:~o:;~rnc's'1 el ilL!merO de folios por cada cuaderno.

Parágrafo 1. Todo inventario de entrega debe ser diligenciado en tres (3) copias,
una para el despacho que entrega, otra pdra el que recibe y und ultimé>J para la Oficina de
Apoyo de los Juzgados AdnlHli:.Hfali .•..li~ de Bogotá él fin de C:;A'J ¡;~,kn::pose en sus
respectivos archivos administraéivo:;;.

Parágrafo 2. informe sobre la ¡:Jr;S:E:<2il'iE: redistribución de pro,:;esos deberá ser
remitido ante esta Sala Administrativa Secciona! POí parte de la Oficina de Apoyo de los
Juzgados Administrativos d(;l 80;101:,9" inciuyendo copia de las2cta~ de rec!bo de los
expedientes debidamente suscritas, una vez culminada la entrl:?ga de expedientes, a más
tardar el próximo dieciséis (1d) de cctucre de 2015.

Artículo Quinto: Para su pub¡icidad remítase copia del presente Acuerdo al Consejo
Superior de la ,Judicatul-a, a I~ L'¡líd3':i (;0 Desarmllo :r Ará!;:,;is E3'.n::':í~'~ic':,:a la Dirección
Ejecutiva Seccional de Administración ,Judic¡al, él ía Oficina de Apoyo paf(l los Juzgados
Administrativos de esta ciu::Jad ~' [¡ ¡os Despachos ¡nvu[ J(,:-~j,dos para lo de su
competencia, fijándose en un IU!F::trvisible al púbiico.

Artículo Sexto: Publicar este Acuerdo en la página web C,-} la Rama "Iudicial.

Artículo Séptimo: El presente Acuerdo rige a partir de la fed'í:::i de su publicación.

NOTIFIQUESE, PUBUQUESE, COMUNíQUESE y GÚMPU:;SE

Dado en Bogotá D.C., el primer ('l) día ciel mes de octubrE: de ;;:01(J.
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